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RESOLUCJON de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certHicado de aceptación al radioteléfono portátil VHF
marca «(A!careb), modelo ATR-431-D,

AdveI1encia:

Potencia maxima: j W.
r-.lodula-ción: Fase.
Separación canales adyacentes: 12,5 Khz.
Banda utilizable: 146-t74 Mhz,
La utilización de este equipo debe estar amparada por las

correspondientes concesiones de dominio publico radioeléctrico y
,del servicio.

21925

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (~(Boletín Oficial del Estado»
número 111, de 5 de septiembre}, por_ el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 dedicíembre, dc Ordenación de
las Tdecomunicaciones, en rdación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a quc se refiere el anículo 29 de dicho texto .legal, a
instancia de «A.!catel Standard Eléctrica, Sociedad. Anónima», con
domicilio social en Madrid, Ramírez de Prado,'5 (edificio 5-5.3

), código
postal 18045,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de aceptación
al radioteléfono portátil VHF marta «Alc,atel», modelo ATR-431-D, con la
inscripción E ~7.92 0380, 'que $e :'inseI1a' como' anexo a 1a presente
Resolución.

En cumplimiento, de lo previsto en el artículo 182 del Real De.cre·
to 1066/1989;"de 28 de' agosto, la -validez··de dicho certificado -queda
condicionada a la o"t>tención del número de inscripción'en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercíalizadores que otorgará la Admi·
nistración de Tele-eomuniqciones.

.Madrid, 1~ de ju~io de 1992.-:EI .Director general, Javier Nadal Ariño.

. ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sIstemas a
que se refíere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 11.2, de ), de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptaCIón para el

Equipo: Radioteléfono portátil VHF.
Fabricado por: «Alcatel Radiotelephonc», en Francia.
Marca: «Alcateb>.
Modelo: ATR··HI-D,

RESOLUCION de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones. por la que se otorga el
certificado de aceptación al módem para RTC (1'21,
~?i bis, V32, V32 bis) marca «Códexii, modelo 3267.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
número 112, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrol!o de la Ley 3lf1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telccomunical,.'ioncs, en relación con los eqUipos, aparatos, disposiü·
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Tecno T & G; Sociedad Anónima», con domicilio social
en ~1adnd, calle Huesca. 21 código postal 28020,

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 31 de mayo de 1989 (((Boletín Oficial del-Estado» de 20 de
junio) y corrección de errores (<<Boletín Oficial dc1 Estado,) de 26 de
julio).

Con la inscripción [I] 97920380 1

y plazo de validez hasta el JI de julio de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de las Telecomunicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el presente
certificado.

Madrid, 13 de julio de 1992.-El Director general, Javier Nadal Ariño,

ANEXO

.

Madrid 13 de 'ulio de 1992.-El Director general. J :Fíer ~adal<\riii.o.

Madrid, 13 de julio de l 992,-EI Director general, Javier Nadal Atino.

Advertencia:

Potencia máxima: 5 w.
Separación canales adyacentes: 25/12,5 Khz.
Modulación: Frecuencia.
Banda utilizable: 138-174 Mhz.
la utílización de este equipo debe estar amparada por las

correspondientes concesiones de dominio público radioel~ctrico y
del servicio.

y para que surta los. efectos previstos en el. artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de IasTetecomÍlnicaciones
(<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el presente
certificado. .

~id. -13 de J.u1i~ d~ l 992....ÉI Director gen.~ral, JavierNa~ Atino_

21924 RESOLUCION de 13 de Julio de 1991. de la ,Oireccian
General de Telecomunicacione5, .por la que se otorga el
certificado de aceptación a la centralilfi primda de aboilado

... '!tarea «Tye», modelo. 816-P'B.X.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989,' de 28- de agostQ' (<<Boletín Oticial del Estado»·
número 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el aI1ícul0 29 de diCho teXto legal, a
instancia de «Telefonía y Electrónica, Sociedad AnónimID), con domici
lio social en Coslada, Camino de Rejas, sin núrrH..-ro, código postal
28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el cenificado de acepta
ción a la centralita privada de abonado marca «Tye». modelo Sló·PBX,
con la inscripción E 97 92 0408, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certitkado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que olorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones,

Por el cumplimiento de la normativa siguicnll':

Real Decreto 1681/1939, de 29 de dícíe-mbre l<:<Bületín Oficial de!
Estado» de 9 de enero de 1990).

Con la inscripción 1E I 97 92 0408 I

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Advertencia: 21926
Se consideran tenninales específicos del sistema. a los ekctos

previstos en el Real Decreto 1681/1989. Jos siguientes: Consola 816-
PBX.

Certificado de aceptadón

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, diSPOSitivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oticial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Centralita privada de abonado.
Fabricado por: «Telefonía y Electrónica» en Espafla.
Marca:- «Tye».
Modelo: 816-PBX.

y para que suI1a los efectos previstos en el articulo 29 de la
ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las T~¡ecomunica
ciones (~~Boletín Oficial del Estado>>> número 303, d~"'1 In, expido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 1·'-2 del
Real Deoreto 1066/1989.
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21928

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al módem para la RTC (V21, V22 bis. V32, V32 bis) marca
«Códex», modelo 3267, con la inscripción E 97 92 0405, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que ·otorgara la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 13 de jutía de 1992.-El Directorgenerai, Jatier Nadal Anño:

ANEXO

Certificado de a,:eptac.ió~

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
.. • .. ~y'.31/19.87."p~.1.8:<ie dic!~mb.re. (je Of(;ten~ció.n,de)~ T~ecwnLlniql~.

'. clones, en relacIón con los equ¡pos,"'"aparatos, dISpOSltIYQS y Sistemas a
. que se ,refiere el articulo 29 .de dicho texto legal, aprObado. potReal

Decreto 1066{1989, de 28 de agosto (<<BoIeUn Q.ficiaJ del Estado»
núm~ ZQ1 .~. 5. de stytiem~re).se~e~Üepyr1é).Di~o.JlQen~l de"

'.' TeltCómumcactónes e) -pre&ente certJtiCádo' ¡je'aceptaCl(u{pat'a ''el .

Equipo: Módem para RTC (V21, V22 bis, V32, V32 bis).
-Fabncadopor: «COdex Corporatiom), en USA.
Marca: «Códex». -
Mo<!e.lo:. 3267.

Por el cumplimiento de la- normativa siguiente;

Reat Decreto 1532/1989, de 1 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado» del 19). .

Con la iJlscripción lE' 97 92 0405 1

y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Advertencia:

Para la facilidad V32 bis no se garantiza la interoperabilidad, ni entre
los del mismo tipo ni ,con cualquier otro conectado a la Red Telefónica
Conmutada.

y para que surta los efectos previstos en el' articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de tas Telecom~mica

ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado en los ténninos estableddos en el artÍCulo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Director general. Javier Nadal Arino,

numero 212, de 5 de Septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Teléfono.
Fabncado por. «Telefonía y Electrónica, Sociedad AnónimID), en

Espana.
Marca: ({Tye)).
Modelo:Compa-ct-X.

Por el cumplimiento de la normati vn siguiente:

'Real Decreto 1376/1989, de 27 de octubre (<<Boletín Oficial del
Estado» de 15. de noviembre).

C~n la inscripCión W'--9"7'"9'"2'"0'"3"8-6-1

y plazo de vaHdez hasta el 31- de'julio de 1997.

, y- ·Para q~ ~urUí los ',efect_os 'prev¡~los> .en' el -artic~io 29. d~ lá
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de-las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certi:ficado en-los términos establecidos en el artículo 14.2 del
~I .~f'\~?.,)()WJ~8?, ... '. ...~

Madrid; 13 de jutío de 1992.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 1) de julio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la "que se otorga el
certificado de aceptación al módem para la RTC (V21,
r'lZbis, V32. V32 bís). marca (ICódex», modelo 3265.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del EstadO))
número 212, de 5 de septíembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a
instancia de «Terno T & G, Sociedad AnónimID), con domicilio social
en Madrid, calle Huesca. 21, código postal 28020,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al módem para la RTC (V21, V22 bis, V32. V32 bis) marca
«Códex)), modelo 3265, con la inscripción E 97 92 0400, que se inserta
como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decre·
to 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de díciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto' legal, aprobado por Real
Decreto 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»

Como consecuencia del expediente incoado en aplícacíón del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletin Ofi~ial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que Sé aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Orden'ación de
las Telecomunicaciones, en relación con 10$ equipos. aparatos, dispositi·
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de d.icho texto legal. a
instancia de «Telefonia y Electrónica, Sociedad Anónima». con domici
lio social en Coslada, Camino de Rejas, sin número. código postal
28820,

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
don al teléfono marca «Tye», modelo Compact-X, con la inscripción
E 97 92 0386, que se inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCión del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistración de Telecomunicaciones,

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Director general, Ju\"ier Nadal Arino.

21927 RESOLUCION de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al leléfono marca «(])'e¡>, modelo
Compact-X

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Director general, Javier Nadal ATino.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 106.6/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del EstadO))
numero 212. de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: módem para la RTC (V21, V22 bis, V32. V32 bis).
Fabricado por: «Códex Corporatiofl)), en USA.
Marca; «Códex)).
Modelo: 3265.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto Ij32/~989, de I de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 19).

Con la inscripción W 97920400 I
y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

Ad vertencia:

Para la facilidad V32 bis no se garantiza la interoperabílidad, ni entre
los del mismo tipo ni con cualquier otro conL-~tado a la Red Telefónica
Conmutada.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/I987. de 18 de diciembre, ,de Ordenación de las TcIecomunica-


